
CUSTODIA Y CUIDADO PERSONAL No.1100131100202019-0031800 

DTE: LORENA MARCELA MIRANDA 

DDO: LUIS ENRIQUE RUSSY GONZALEZ 

 

JUZGADO VEINTE DE FAMILIA 

Bogotá D.C., dos (2) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 

El memorial que antecede junto con sus anexos allegado por la apoderada de la 

parte demandada agréguese al expediente para que obre de conformidad, dicho 

escrito póngase en conocimiento de la parte demandante y su apoderado judicial 

a los correos electrónicos por estos suministrados, para que informen al juzgado 

si es su deseo el señalamiento de fecha para audiencia mientras llega la 

respuesta solicitada a la Fiscalía General de la Nación.  

 

 
 

NOTIFIQUESE.  

El Juez,  

GUILLERMO RAUL BOTTÍA BOHÓRQUEZ 

(Firmado con firma electrónica) 

 

JUZGADO VEINTE DE FAMILIA DE 

BOGOTA D.C. 

La providencia anterior se notificó por estado 

N° 15 

De hoy 3 DE MARZO DE 2021  

La secretaria:   DORA INÉS GUTIÉRREZ 

RODRÍGUEZ  

 

 

ASP 

 

 

 

Firmado Por: 

 

GUILLERMO RAUL BOTTIA BOHORQUEZ  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 020 DE CIRCUITO FAMILIA DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE DE 

BOGOTA D.C.,        

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme 
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